
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 CARTAGO - VALLE DEL CAUCA 

 

23 de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo de Alimentos 

Radicación: 2024– 00017– 00 

Demandante  Claudia Melissa Valencia Carmona en representación de su hijo TLZV 

Demandado Jheison Leandro Zabala Ramírez 

Asunto Terminación Proceso y Levantamiento Medidas 

Auto 336 

 

OBJETO: 

Decidir lo que en Derecho corresponda acerca de la terminación del proceso y 

levantamiento de medidas presentada de manera conjunta. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

De manera conjunta y a través del apoderado judicial de la parte demandante, las 

partes dan conocer al despacho, en memorial allegado al correo institucional del 

juzgado el día 22 de abril del 2024, su voluntad de dar por terminado el presente 

proceso en razón a un acuerdo alcanzado entre las partes, y por ende solicita el 

levantamiento de las medidas que fueron ordenadas en contra del señor JHEISON 

LEANDRO ZABALA RAMIREZ, por encontrarse a paz y salvo hasta el mes de 

febrero del 2024. 

 

Por lo anterior, este despacho procederá a ordenar la terminación del presente 

proceso por encontrarse a paz y salvo el señor JHEISON LEANDRO ZABALA 

RAMIREZ, con la demandante por concepto de cuota alimentaria hasta el mes de 

febrero del año 2024 y se ordenará el levantamiento de la medida decretada en el 

embargo y retención de dineros del ejecutado en entidades financieras con las 

demás medidas ordenadas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago Valle del 
Cauca, 
 

R E S U E L V E: 



 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS propuesto por la señora Claudia Melissa Valencia Carmona en 

representación de su hijo TLZV en contra del señor JHEISON LEANDRO ZABALA 

RAMIREZ, por pago total de la obligación hasta el mes de Febrero del 2024. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares de reporte a 

centrales de riesgo y restricción de salida del país decretadas mediante Auto No. 

104 del 8 de Febrero del 2024, por lo anterior, queda sin efecto las órdenes 

proferidas mediante los oficios No. 123, 124 y 125 del 13 de febrero del 2024. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada de 

embargo y retención de dineros en entidades financieras del señor JHEISON 

LEANDRO ZABALA RAMIREZ identificado con cedula de ciudadanía No. 1 112 

785 144.  

Líbrense por secretaria los oficios pertinentes a fin de que procedan a dar 

cumplimiento a lo aquí ordenado y a la vez informarle que, por lo anterior, queda 

sin efecto el Auto No. 104 del 8 de febrero del 2024. 

 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del proceso, previa cancelación de su 

radicación en el índice electrónico. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

JUEZ 

 

 

Elaboro: Andrés M Vásquez Z  



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO -  VALLE 

El auto  anterior se notifica por  

ESTADO No. 65 

  

Cartago, 24 de abril de 2024. 

 

 

Luis Eduardo Aragon J 

Secretario 

Firmado Por:

Yamilec  Solis Angulo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
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